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INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES Vi
Guatemcila, 27 de febrero 2026

Lic. Emesto Salvador Flores Jerez
Director General

Direccién General de Desarrollo Cultural
Ministerio de Cultura v Deportes

Su despacho.

Estimado sefior Director General

Tengo el agrade de diriginme a usted, para presentarle mi informe MENSUAL de actividades siendo el siguiente:

Nombre completo del Contratista:  Ana Liliana Gareia Lancerio de Us # Culk 1757376301416
Niimero de contrate: 029-184-2026-DGDC-MCD Acuerdo Minksterial: 5-2026

Servicios Profesionales
Serviclos (Témilcos o Profestonales): Individuales en General Nit del Contratista: 30516374
Ntimero de Factura: 2389199692 / Serie: 33C86B56
Honorarios Mensudales: Q7.000,00 Petfodo del Informe: Mes de Febrero de 2026
Monto Total del Contrato 20774,19 Plazo del Contrato: 02/01/2026 al 31/03/2026 ~
Unidad Adminkstrativa donde presta
los servicios: Direccién de Participadén Ciudadana //
ObJetivos del Contrato: "EL CONTRATISTA" se compromete o prestar sus Servicios Profeslonales Individuales en General V4

para la Direccién de Participacién Ciudadana de la Direcelén General de Desartollo Cultural
del Ministerio de Cultura y Deportes, con dedicacisn, diligencia v con arreglo a los principlos de
la ética y probidad, en la prestacién de Servidos y cumplimilento de sus actividades quese
describen a continuaciSn, sin ser estas limRtativas, sino dnicamente enuncictivas, (segin
Clausula de contrato: TERCERA)”

Desarrollo Ordenado de Actividades:

Asesoré en la elaboracién de un Plan de Trabajo que incduya objetives, resultados, metodologios, cronograme de actividades Y
ruta de accién para la coordinacién de la Casa de Desarrollo Cultura), que impubse las potencialidades culturales del temitotio

9) asignado.

Asesoré en la planificacién, coordinacién v ejecucisn de acciones en atencién a las feches conmemorativas en el marco de la
b) Agenda Cultural del afio en curso, priorizando los potencialidades culturales y lingiiisticas del municiplo atendido para el
desarrollo y promocién de la cultura local.

Asesoré en la elaberacién v entrega de la Calendarizacddn mensual de acciones proyectadas, entrega del Registro Unico de
¢ Usuarics Naclonal -RUUN-, Memoria de labores, realizados por las Casas de Desarrollo Cultural, atendlendo los fechas
designadas,

Asesoré con la rendidén de informes de resultados de Ja Casa de Desarrollo Cultural, cuande sean solicitades por Ia Direccisn de
D Perticipacién Cudadana.

Asesoré en la realizacién de reuniones semanales con el equipo de trabojo para la sodalizadsn de la Agenda semanal v ef

e establecimlenta de las comislones para el logro de fos objetivos planteados a través de la Casa de Desarrollo Cultural,

Asesoré en elaboracién de mapeo de actores culturales que incluya directorio completo, alimentacién v difusidn del Sistema de
f Informacdién Cultural -SIC-, a través de las Casas de Desarrollo Cultural,

Asesoré en la articuladién Interinstitucional con gobiernos Jocales, sodedad civll, organizaclones culturales, Alcaldias Indigenas v
g) Consejos de Autoridades Ancestrales para el establecirlento de allanzas v ejecucién de acclones para la promocién, impulso y
revitalizadén de los elementos culturales propios de la Cosa de Desarrolle Cuftural astgnada.

Asesoré en dar cumplimiento a los politicas v programas culturales establecidos en los Planes Nacicnales, Departamentales y

1) Municipates de Desarrollo Cuttural




Asesoré en dar cumplimiento a las politicas y programas culturales establecidos en los Planes Nacionales, Departamentales v

b Municipales de Desarrollo Cultural.

i) Asesoré en el activo y adecuado funcionamiento de la Casa de Desarrollo Cultural.

i) Asesoré el trabajo territorial a la Direccién de Participacién Ciudadana.

Ana Liliana Garcia Lancerio de Us Licda. Karen Vanessa Contreras Chinchilla

Nombre Completo del Contratista Nombre de la Autoridad que Evalua los Servicios
(segtin Clausula de contrato: Décima Primera)

YNacion Cludadana
eral de Desartollo Cultural
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Alitoridad que Evalua los Servicios

(segtin Clausula de contrato: Décima Primera)




